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A > No. 2018-09-01-038-P02722 

EN E ESCRITURA DE DECLARACION 

Eo JURADA PARA SOLICITAR LA 
o 31 POSESION EFECTIVA DE LOS 

o - BIENES DEJADOS POR EL SEÑOR 

  

'S/ERNST HELMUT PRIES DORER, 
QUE OTORGAN EL SEÑOR 

GUNTER ERNEST PRIES CAMINER, 
Y, LA SEÑORA SABINE SELMA 
PRIES CAMINER. cocorraecaniacannonacos 
CUANTIA: INDETERMINADA. -----=- 

HUMBERTO MOYA FLORES 
NOTARTO 

En la ciudad de Guayaquil, Capital de la Provincia 

del Guayas, República del Ecuador, el día 

veintiocho de junio del año dos mil dieciocho, ante 

mí DOCTOR HUMBERTO ALEJANDRO MOYA 

FLORES, Notario Trigésimo Octavo de este Cantón, 

comparecen con plena capacidad, libertad y 

conocimiento, a la celebración de la presente 

escritura, por una parte, el señor GUNTER ERNEST 

PRIES CAMINER, por sus propios y personales 

derechos, quien declara ser de estado civil casado, 

mayor de edad, de nacionalidad ecuatoriana, de 

profesión ejecutivo y domiciliado en esta ciudad de 

Guayaquil; y, por otra parte, la señora SABINE 

SELMA PRIES CAMINER, por sus propios y 

personales derechos, quien declara ser de estado 

civil divorciada, mayor de edad, de nacionalidad 

ecuatoriana, de profesión ejecutiva y domiciliada 
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en esta ciudad de Guayaquil; ambos en calidad de, 

OTORGANTES, capaces para contratar a quienes 

conozco de lo que doy fe; en virtud de haberme 

hibido sus documentos de identidad cuyas 

agrego a esta escritura como documento 

“Notario de los efectos y resultados de esta 

escritura, así como examinados que fueron en 

forma aislada y separada de que comparecen al 

otorgamiento de esta escritura sin coacción, 

amenazas, temor  reverencial, ni promesa 0 

seducción, me piden que eleve a escritura pública 

la siguiente minuta: Señor Notario: De 

conformidad con lo previsto en la Ley Notarial 

ecuatoriana vigente, por la presente solicitamos a 

Ud. proceder a levantar el Acta Notarial que 

contenga la concesión de la posesión efectiva de 

todos los bienes dejados por nuestro padre el 

señor ERNST HELMUT PRIES DORER, sin perjuicio 

de los derechos de terceros, al amparo de lo 

determinado en el numeral décimo segundo del 

Artículo 18 de la Ley Notarial, que realizamos en 

los siguientes términos: PRIMERA: 

SOLICITANTES: 1. Elseñor GUNTER ERNEST 

PRIES CAMINER, con cédula  —090454559-7, 

ecuatoriano, de estado civil casado, por sus 

propios y personales derechos; y, 2. la señora 

  

 



estado civil divorciada, por sus propi 

    

    

ERNST HELMUT PRIES DORER, a quienes pa . 
HUMBERTO MOYA FLORES 
NOTARIO efectos de esta declaración se denominarán “LOS 

HEREDEROS”.- SEGUNDA: ANTECEDENTES: 1. 

Consta adjunta al presente documento la partida! 

de defunción 'en territorio ecuatoriano del señor 

ERNST HELMUT PRIES DORER, de nacionalidad 

alemana, residente en el Ecuador, acaecida en la 

ciudad de Guayaquil, el veintitrés de marzo del 

año dos mil ocho.- 2. De la Partida de Matrimonio 

celebrado en la ciudad de Guayaquil, República del 

Ecuador el dos de Abril de mil novecientos sesenta, 

consta que su cónyuge fue nuestra madre la Sra. 

HANNELORE CAAMINER SCHWARZ, de nacionalidad 

alemana, residente en el Ecuador.- 3. De la partida 

de defunción también se desprende que la cónyuge 

sobreviviente les nuestra madre, la señora 

HANNELORE ¡CAMINER SCHWARZ, a quien 

corresponde el 50% de los bienes de la sociedad 

conyugal y respecto alos cuales no alegamos 

derecho alguno.- 4. De las (2) partidas de 
l 

nacimiento qué se acompañan, se desprende que al 

fallecimiento del señor ERNST HELMUT PRIES 

DORER, quedamos como sus únicos y universales 
1   
 



  

herederos sus hijos: GUNTER ERNEST PRIES: 

CAMINER y SABINE SELMA PRIES CAMINER.- 5. 
El fallecimiento del señor ENNST HELMUT PRIES 

    

    

    

  

ORER, se produjo sin que haya otorgado 

éstamento, habiendo quedado por ello sus dos (2) 

jós como únicos y universales herederos de los 

bienes propios del causante, sin perjuicio de los 

“ derechos que le corresponden a la cónyuge 

sobreviviente por gananciales.- 6. A la fecha de su 

fallecimiento el señor ERNST HELMUT PRIES 

DORER, constaba como propietario en el Ecuador, 

de los siguientes bienes: 6.1. (1) Acción número 

20.000 contenida en el título No. 2 emitido por la 

compañía ecuatoriana TIBEVEINTIOCHO  S.A..- 

6.2. El 50% de los derechos que en la sociedad 

conyugal conformada con la señora HANNELORE 

CAMINER SCHWARZ corresponden sobre dos (2) 

participaciones sociales en el capital de la 

compañia INMOBILIARIA GUNSA CIA. 

LTDA. cedidas a favor de ésta, esto es, sobre una 

(1) participación.- 6.3. El 50% de los derechos que 

en la sociedad conyugal conformada con la señora 

HANNELORE CAMINER SCHWARZ corresponden 

sobre dos (2) acciones en el capital social de 

la compañía ecuatoriana RENILUI S.A., contenidas 

en el título 4 emitido por dicha compañía, cedidas 

a favor de ésta, esto es, sobre una (1) acción de 

dicho título.- 6.4. El 50% de los derechos que en 

  

 



  

       

la sociedad canyugal conformada con la señora 

HANNELORE CAMINER SCHWARZ corresp GS 

    

    

HUMBERTO MOYA FLORES 
NOTARIO 

derechos que en la sociedad conyugal conformade 

con la señora HANNELORE CAMINER SCHWAR?Z 

corresponden sobre dos (2) participaciones socialeg 

en el capital de la compañía ecuatoriana 

INMOBILIARIA GUNSA CIA. LTDA.,, cedidas a favor 

de ésta, esto| es, sobre una (1) participación.- 

TERCERA: SOLICITUD DE POSESIÓN EFECTIVA: 

En virtud de los antecedentes expuestos, y al tenor 

de lo dispuesto en el Código Civil Ecuatoriano, en 

ejercicio de la fe pública de la que se halla 

investido, por nuestros propios y respectivos 

derechos, LO HEREDEROS, esto es GUNTER 

ERNEST REA, CAMINER y SABINE SELMA PRIES 

CAMINER: TR ¡S.UNO.- Solicitamos a Usted, sin 

perjuicio de | los derechos de terceros, se 

sirva proceda e concedernos la POSESIÓN 

EFECTIVA de | todos los bienes dejados por 

señor ERNST HELMUT PRIES 

DORER, y en p sobre aquellos descritos en 

nuestro padre, 
  

el numeral 5 de la cláusula segunda precedente, 

dejando de lado la cuota del 50% de los derechos 
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de la sociedad conyugal que nuestro padre tuva 

formada con nuestra madre, la señora 

HANNELORE CAMINER SCHWARZ, los cuales le 

Syrresponden en pleno dominio a la terminación de 
e 
o 

á sociedad conyugal ejecutada ipso facto con la 

erte de nuestro padre. Por lo tanto se aclara 
A 

Y .. .. 

“sque en el caso de la posesión de la acción de la 

   

  

compañía TIBEVEINTIOCHO S.A., descrita en el 

numeral 6.1 de la cláusula segunda precedente, tal 

posesión recae solo sobre el cincuenta por ciento 

del derecho de dominio sobre dicha acción. 

TRES.DOS.- Declaramos libre y voluntariamente 

que no existen más herederos a quienes 

corresponda derecho alguno, sobre la herencia 

aquí citada y que sin perjuicio de la descripción de 

los bienes, cualquier otro bien que apareciere en el 

Ecuador o en el extranjero, “se entenderá incluido 

en esta posesión.- TRES.TRES.- Practicada que 

sea esta diligencia, comedidamente solicitamos 

señor notario se digne levantar la respectiva Acta 

Notarial en la que conste la Posesión Efectiva de 

los bienes dejados por el causante señor ERNST 

HELMUT PRIES DORERy se disponga su 

inscripción respectiva en los libros de las 

compañías citadas y ante la Superintendencia de 

Compañías del Ecuador, de ser pertinente y en los 

registros públicos que sean necesarios en el 

Ecuador, en su País natal y/o en el extranjero, 

  

 



  
  

HUMBERTO MOYA FLORES 
NUTARTO 

ACTA NOTARIAL 

DR. HUMBERTO|.MOYA FLORES, NOTARIO TRIGESIMO 

OCTAVO DEL CANTON GUAYAQUIL, en atención a 
dispuesto en el, numeral Décimo Segundo del Artig 
Dieciocho Reformado de la Ley Notarial, previa la revisión de 
escritura de Declaración Jurada suscrita por los señfre   
y previo el cumplimiento de las formalidades de Le), 
CONCEDO la posesión efectiva proindiviso, sin perjuicio He 
terceros de los pi nes!dejados por el señor ERNST HELMPT 
PRIES DORER. 

1. Consta adjunta al presente documento la partida de 

defunción en territorio ecuatoriano del señor ERNST 

HELMUT PRIES DORER, de nacionalidad alemana, residente 
en el Ecuador, (acaecida en la ciudad de Guayaquil, el 
veintitrés de marzo del año dos mil ocho.- 2. De la Partida de 
Matrimonio celebr, do en la ciudad de Guayaquil, República 
del Ecuador el dos de Abril de mil novecientos sesenta, consta 
que su cónyuge fue nuestra madre la Sra. HANNELORE 

CAMINER sCcHWw RZ, de nacionalidad alemana, residente en 
el Ecuador.- |3. |[De. la partida de defunción también se 
desprende que la tónyuge sobreviviente es nuestra madre, la 

señora  HANN Lone CAMINER SCHWARZ, a quien 
corresponde el 50% de los bienes de la sociedad conyugal y 

respecto a los cp es no alegamos derecho alguno.- 4. De las 

(2) partidas de 'n cimiento que se acompañan, se desprende 

que al fallecingient del señor ERNST HELMUT PRIES DORER, 

quedamos como! sus únicos y universales herederos sus 
hijos: VER NEST PRIES CAMINER y SABINE SELMA 
PRIES CAMIN ; 5. El fallecimiento del señor ERNST 
HELMUT PRIE ORER, se produjo sin que haya otorgado 

testamento, habiendo|quedado por ello sus dos (2) hijos como 

únicos y univ rsales herederos de los bienes propios del 

causante, sin per icio de los derechos que le corresponden a 

la cónyuge Sobre viente por gananciales.- 6. A la fecha de su 
fallecimiento seño r ERNST HELMUT PRIES DORER, 

constaba como |p opietario en el Ecuador, de los siguientes 

bienes: 6.1. (1) cción número 20.000 contenida en el título 

No. 2 emitido por lla compañía ecuatoriana TIBEVEINTIOCHO 

S.A..- 6.2. El 30% de los derechos que en la sociedad 

conyugal ¡| € nifor] lada con la señora HANNELORE 
CAMINER SCHWARZ | | corresponden sobre dos (2) 
participacione: ociáles en el capital de la compañía 
INMOBILIARIA UN A CIA. LTDA. cedidas a favor de 
ésta, esto es) s 
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una (1) participación.- 6.3. El 50% de los 

  

    
   

   

 



  

derechos que en la sociedad conyugal conformada con la 

señora HANNELORE CAMINER SCHWARZ corresponden 
sobre dos (2) acciones en el capital social de la compañía 

ecuatoriana RENILUI S.A., contenidas en el título 4 emitido 
or dicha compañia, cedidas a favor de ésta, esto es, sobre una 
1) acolón de dicho título.- 6.4, El 50% de los derechos que en 
a sociedad conyugal conformada con la señora HANNELORE 
AMINER SCHWARZ corresponden sobre dos (2) 

A ticipaciones sociales en el capital de la compañía 

hatoriana CENTRO DE REPUESTOS CENREP CIA. LTDA. en 
idación, que le pertenecen desde su constitución, esto es, 

Obre una (1) participación.- 6.5. El 50% de los derechos que 
en la sociedad conyugal conformada con la señora 
HANNELORE CAMINER SCHWARZ corresponden sobre dos (2) 
participaciones sociales en el capital de la compañía 
ecuatoriana INMOBILIARIA GUNSA CIA. LTDA., cedidas a 

favor de ésta, esto es, sobre una (1) participación.- 
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5% 

Los herederos podrán hacer el uso conveniente de esta 

posesión efectiva para los fines de Ley. 

Guayaquil, Junio 28 del 2018.    

  

 



    

   

    
REPUBLICA DEL ECUADOR “ 

JEFATURA POLÍTICA DEL CANTON 

: GUAYAQUIL 

: 

7 : Guoyaquil, a Té. Tde mm bbdd... de 1964. 

se 

El infrascrito AAN EEC. ROBATA GO INS 00m... PA 

AU ARAS, Pi TO uni AND: 

o petición de parte interesoda y con el juramento de Ley, 

CERTIFICA: que previos las formotidodes que lo Ley .estoblece, en esta fechg, han contraido Ma- 

trimonio Civil, el señor ERNEST. HELMUT. PRIES DOBET ,Cd. N91 13620 7Ule= mm 

Je estado SOMO TT mm mm. Cdfnocionalidad 1€mManas. Decannenn ron aros aenon . 

nacido en ...HAmbureo nm om mae. YO inte y cincos= T..T..“úños de edad, 
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Geburtsurtunde 

fre, 519 

Samburg, am 22. November 

Dor dem untergeídneten Standesbeamten er[dfen 

na durch. Hejratsurkunde.. .. 

  

  

der Geragenmeister Helmut. Ernst Henry. P p 

    

  

    

  

  

  

    

  

  

   

      

a |s, 

O wobnbaft ín Hamburg, Sieriohstrasse..93, 

o A — = .. -¿ Und ¡zefgte an, daB von der 

Annita geborener Dorer,seiner.Fhefrau, . 

wobnhaft bei 1ihmy, 

3u Hamburg Mittelwas 112... 

am  Sechszehnten Noyember des Jalres 

taufenóneunbundert . Vierunddrelssig... —— "po nech mittags 

| um fiinf ein .halb . Hlgr el Knabe| — 
a peboren worden fet und daf das Sind... ——. AL8 A Dornamen 

: e o 
0 Emat, Helmt ATT 

ethalten habe. 
  

  

  

  

Dorgelejen, genepmígt unb unterkbeleben 

ca Helmut Pries.... 

  

Der Standesbeamte   
v. Nereo     

   
    

Dab vocftehender Auszug mít dem Geburte=Sauptregifter des Standesamte 

Hamburg, am. . --4B-Tanuar == 19 38, 

0.60 RA Cebipr brzablt. 

Elmn. Reg, Ma or 5 
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    : Ed UI de is di IN PX Identificación y Cedulación 
Y [- Dirección General de Registro Civil, Identificación y Cedulación 

   

    

pps DATOS DE IDENTIDAD 
ma nn "A eres, 

Ufro "ÚATeO de o Mein osos 

posi dejuetud. , 
          

   

  

  
N? de certificado: 185-133-26564 

185-133-26564 

La institución o persona ante quien se presente este certificado deberá validarlo en https./fvirtual.registrocivii gob.ec, conforme a ta LOGIDAC Art 4, numeral 1 y ala LCE 

Vigencia del documento 1 validación o 1 mes desde el día de su emisión En caso de presentar inconvenientes con este documento escriba a entineafHregistrocivil.gob.ec 

    

  

  

  

  

  

  

              

  

        | Ing Jorge Troya Fuertes 
Director Genera! del Registro Civil, Identificación y Cedulación 

Documento firmado electrónicamente 
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LECUADOR 
PREGISTRO CNAL, 
(EDIILACIÓN 

Só 090454 2507 -1 

+ NACIONALIDAD ECUATO! 

SEXO É 

ESTADO CIVIL DIVORCIADO 
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| FIRMÁ DEL CEDULADO 

  

     
INSTRUCCION PROFESIÓN 

SECUNDARIA ESTUDIANTE 
APELLIDOS Y NOMBRES DEL PADRE 

PRIES DORER ERNST HELMUT 
APELLIDOS Y NOMBRES DE LA MADRE 

CAMINER SCHWARZ HANNELORE 
LUGAR Y FECHA DE EXPEDICIÓN 

GUAYAQUIL 

2011-06-02 
FECHA DE EXPIRACIÓN Altas 2 

2023-06-03 FIRMA DEL DIRECTOR FIRMA DEL GOBIERNO 
CORP REG CIVIL DE GUAYAQUIL GENERAL SECCIONAL 

<<<< 

A<<< 
640318F230603ECU<<<<<<<<< 

PRIES<CAMINER<<SABINE<SELM 
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y Dirección General de Registro Civil, Identificación y Cedulación 
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    N? de certificado: 184-133-27173 

184-1 173 Ing Jorge Troya Fuertes 
33-27 Director General del Registra Civil, Identificacion y Cedulación 

Documento firmado electrónicamente 

      

  

  

  

      

  

            

  

    

La institución o persona ante quien se presente este certificado deberá validario en https:/ivirtual registrocivil.gob.ec, conforme a la LOGIDAC Art 4, numeral 1 y a la LCE 

Vigencia del documento 1 validación o 1 mes desde el día de su emisión En caso de presentar inconvenientes con este documento escriba a enlineafHregistrocivil.gob.ec 

  
 



  

  

HUMBERTO MOYA FLORES 
NOTARIO 

para su plena eficacia jurídica.- Uste    

  

validez de este instrumento público.- A 

Minuche Freire.- Matricula No. 09-1984-127.- 

Guayaquil.- Hasta aquí la Minuta.- 

de la presente escritura pública, todos ¡los 

documentos habilitantes que se han considerado 

pertinentes para dar la solemnidad que requieré el 

presente instrumento público. Los otorg ntes' se 

identifican con el certificado obtenido del| Sistema 

Nacional de Identificación Ciudadana que han 

autorizado, en acatamiento a la resolución número 

cero setenta y ocho guión dos mil dieciséis (078- 

2016), del Consejo de la Judicatura.- Leida que les 

fue la presente escritura de principio a fin y en 

alta voz, por mí el Notario a los intervinientes, 

éstos la aprobaron en todas y cada una de sus 

partes, se afirmaron, ratificaron, y firman en 

unidad de acto y conmigo, el Notario, de todo lo 

cual DOY FE.- 

» 97 
GUNTER ERNEST PRIES CAMINER 

Ced. No. 090454559-7 | 

Cert. Vot. 
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Ced. No. 090454557-1 

Cert. Vot 
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- EL N os 

C DR. HUMBER . FLORES 
— 

? 

SE OTORGO ANTE MI Y CONSTA DEBIDAMENTE » 
? REGISTRADA EN EL ARCHIVO MI CARGO EN FE 

DE ELLO CONFIERO ESTE TERCER 

TESTIMONIO EN TRECE FOJAS UTILES QUE SELLO, 
RUBRICO Y FIRMO. 

A 

GUAYAQUIL, 04 DE LIO DE 2018 
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DR. HUMBERTO MVA FLORES 
“NOTARIO 
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ERNEST POR SUS PROPIOS DERECHOS CÉDULA 0904545587 

POR SUS PROPIOS DERECHOS CÉDULA 0904545571 
SELMA 

  

  

[FECRA DE OTORGAMIENTO ]28-06-2018 
NOMBRE DEL PETICIONARIO: [SABIÑE PRIES CAMINER 
N” IDENTIFICACIÓN DEL 
PETICIONARIO: 0804545571 
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ORO MOYAPLORES 
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